
  
 

 
Dirección Nacional de Aduanas 

 

 

COMUNICADO No. 011/2010. 
 

 
Montevideo, 13 de abril de 2010 

 
 

Ref.: Comunicación sobre ubicación de los Números de Internos de los Teléfonos 

del Organismo. 

 
A partir del día de la fecha, toda modificación o ubicación de los Números 

Internos de los Teléfonos de la Dirección Nacional de Aduanas, correspondiente a los 

funcionarios que integran las Divisiones, Direcciones, Administraciones de Aduana y 

demás Dependencias del Organismo, deberá ser informado a la Oficina de Relaciones 

Públicas, en el término de 24 horas.  

 

 

                                                                              CR. ENRIQUE CANON 
Director Nacional de Aduanas 
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